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Buenos Aires, 5 de septiembre de 2022 

Nota DIR N° 711/22 

Sr. Interventor 

Ente Nacional Regulador de la Electricidad 

Sr.Walter Domingo Martello 

Av. E. Madero 1020 - 10° Piso 

(C1106ACX) Buenos Aires 

Ref.: Nota ENRE N° NO-2022-71558246-APN-DAM#ENRE. Solicitud de Ampliación de la 

Capacidad de Transporte Existente. Construcción de Playa de Maniobras de 132 kV en ET Villa 

Lía y 9 km de LAT 132 kV entre la ET Villa Lía y la actual Derivación “T” Campana/Villa Lía/San 

Antonio de Areco. EX-2020-82252766- -APN-SD#ENRE. 

De nuestra mayor consideración, 

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud., en respuesta a vuestra Nota NO-2022-71558246-APN-

DAM#ENRE, mediante la cual se efectuaron requerimiento de información adicional de materia 

ambiental referente a la Solicitud de Ampliación del Sistema de Transporte de Energía Eléctrica 

presentada por la Dirección Provincial de Energía de la Provincia de Buenos Aires (DPE), cuyo 

objeto es realizar la construcción de una Playa de Maniobras de 132 kV en ET Villa Lía y asimismo 

construir 9 km de línea de 132 kV, entre la ET Villa Lía y la actual Derivación “T” Campana/Villa 

Lía/San Antonio de Areco. 

Al respecto, luego de haber dado traslado de dichos requerimientos al Solicitante, a través de la 

Nota DIR N° 0554/22, y obtenidas sus respuestas, mediante la presente les hacemos llegar copia 

de las mismas. 

En función de ello, les solicitamos tener a bien dar continuidad a la tramitación de la Solicitud 

de Ampliación presentada por la Dirección Provincial de Energía de la Provincia de Buenos Aires 

y otorgar el Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública que autorice la construcción de la 

obra. 

Sin otro particular, lo saludamos a Ud. muy atentamente. 

 

 

 

 

Ing. Armando Lenguitti 

Director Ingeniería Regulatoria 

FR 

 
Adjuntos: 

- Nota NO-2022-28843598-GDEBA-DPEMIYSPGP. 
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G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Nota


Número: 


Referencia: Solicitud de Acceso Ampliación ET 220/132 kV Villa Lía y LAT 132 kV V. LÍA-RPN°31-
Rta. Nota DIR N°0554/22.


A: Ing. Armando Lenguitti (Director de Ingeniería Regulatoria),


Con Copia A: Gaston Ghioni (SSEMIYSPGP),


De mi mayor consideración:


 
Tengo el agrado de dirigirme a Usted, con relación a vuestra Nota DIR N° 0554/22 que TRANSBA


cursara a esta Dirección, en referencia a la Nota NO-2022-71558246-APN-DAM#ENRE correspondiente a la
solicitud de acceso a la ampliación de la capacidad de transporte de la obra “Ampliación Estación Transformadora
VILLA LÍA de 220/132 kV y construcción LAT 132 kV V. LÍA – RPN°31 para la desvinculación de la derivación en “T”
V. Lía/S.A. de Areco/Campana”.


En expresa respuesta a la misma, cumplimos en hacer entrega de la documentación adecuada
conforme a lo indicado, a través del archivo que se adjunta de forma embebida y es parte de la presente, con la
siguiente denominación:


 
“Rta. Nota DIR 0554-22. Ref. NO-2022-71558246-APN-DAM#ENRE _ago.22.pdf”


 
Sin más, y a la espera de su pronto trámite.


Sin otro particular saluda atte.
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Buenos Aires, 19 de Agosto de 2022. 



 



Ref.: EX-2020-82252766-APN-SD#ENRE, Solicitud de Acceso y Ampliación del Sistema de Transporte - 



Construcción de Playa de 132 kV en ET Villa Lía y 9 km de LAT 132 kV entre la ET Villa Lía y la actual 



Derivación “T” Campana/Villa Lía/San Antonio de Areco. 



 
Sra. Jefa de Departamento Ambiental - Ente Nacional Regulador de la Electricidad. 
Andrea Berta Halla. 
 



De nuestra mayor consideración, 



Tengo el agrado de dirigirme a Ud. Por el tema de referencia, para dar respuesta a la documentación 



solicitada en la nota emitida por el ENRE “NO-2022-71558246-APN-DAM#ENRE” a fin de proseguir con el 



análisis de la Solicitud de Acceso y Ampliación a la capacidad de Transporte. 



A continuación se transcriben las observaciones realizadas y su respuesta correspondiente: 



 



Observación ENRE. 



A fin de proseguir con el análisis de la Solicitud de Acceso y Ampliación a la capacidad de Transporte 



se requiere la siguiente documentación: 



Evaluación de CEM, tomando en consideración las observaciones realizadas en la presente nota al 



Informe de Simulación y a los Formularios H e I acompañados, pudiendo presentar ampliaciones a los mismos. 



(Punto 4 del Anexo I a la Resolución SE N° 77/1998): 



1. En el perímetro de la ET Villa Lía contemplando la Ampliación solicitada en el presente expediente. 



2. Para la línea LAT 132 kV entre la ET Villa Lía y la actual Derivación “T” Campana/Villa Lía/San 



Antonio de Areco, se deberá incluir un Análisis Comparativo entre las instalaciones 



(proyectadas/existentes monitoreadas/simuladas), para el cruce del ferrocarril y para el cruce con 



la Ruta 31, el cual deberá contener: 



- Los valores de CM que se obtendrán extrapolando los valores medidos, teniendo en cuenta la 



altura real que tendrán los conductores en cada punto y la corriente máxima térmica de los 



conductores a instalarse (según el proyecto) e incorporando los datos técnicos de los 



conductores y la imagen del catálogo del conductor donde se indique la corriente máxima 



térmica. 



- Los valores de CE que se obtendrán extrapolando los valores medidos, teniendo en cuenta la 



altura real que tendrán los conductores en cada punto y la Tensión nominal según el proyecto. 
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- La porción de imagen del plano de altimetría de la línea, en cada de los puntos críticos, 



indicando en cada caso la altura que hay desde el piso al conductor en cada punto. 



Respuesta EDEN. 



Punto 1: 



Las mediciones fueron realizadas en el perímetro de la actual ET Villa Lía 220/132 kV, en donde el 



punto 6 descripto en los Formularios H e I ET Villa Lía (acompañados en el IF-2022-71022095-APN-



SD%ENRE) se corresponde con la actual salida de LAT de 132 kV hacia Campana / San Antonio de 



Areco. Por ello, se extrapolan los valores considerando dos LAT de 132 kV salientes en el punto 6, ya 



que luego de realizada la ampliación de dicha ET serán dos LAT de 132 kV las que pasarán por el 



equivalente punto 6.  



Se cita a continuación punto en el Formulario I ET Villa Lía (campo magnético) donde se calcula lo 



descripto anteriormente: 



 



EXTRAPOLACIÓN DE VALORES PARA EL CASO DE LA EXIGENCIA AL “LIMITE TÉRMICO” DE LAS LÍNEAS 



AMPLIACIÓN FUTURA. 



En atención que la corriente al momento de la medición fue de 164 A, y la corriente térmica de la 



nueva Línea de Alta Tensión de 132 kV será de 650 A, debido a que el conductor será de 300/50 mm 



2 Al Ac, por lo que en base a los valores medidos, se calculan los campos magnéticos que serán 



producidos por la nueva LAT de 132 kV. El factor de escalamiento del campo surge de la relación 



650/164=3,96.  



A los efectos de encontrar el “peor caso” (es decir el valor que resulta como cota superior), se toma el 



máximo valor medido en la LAT de 132kV, en este caso fue el Punto 6, y aplicando el factor de 



escalamiento al límite térmico se calcula: valor medido x factor de escalamiento, resultando para este 



caso, 3T x 3,96 = 11,88 T. Pero teniendo en cuenta que se agregará en la ampliación una línea 



contigua, y suponiendo, como “peor caso” que ambas estén trabajando al límite térmico, y que 



además sus campos magnéticos para un punto hipotético estén sumados en fase, puede estimarse 



que el campo máximo de ambas líneas al límite térmico resulta en 11,88 T x 2=23,76 T. 



Siendo este el máximo valor de campo estimado para el límite térmico de los conductores y por lo 



tanto TODOS los demás valores son menores, y a su vez TODOS se encuentran por debajo de los 25 



T, establecidos como límite en la Resolución SE 77/98. 



 



Con respecto a las mediciones de campo eléctrico, utilizando el criterio anterior, en el punto 6 la 



medición resultó 600 [V/m] estando el conductor más bajo a 8,4 metros. 
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Considerando dos LAT de 132 kV en lugar de una y teniendo en cuenta que el Campo Eléctrico depende 



exclusivamente de la tensión aplicada y de la distancia línea-punto medido, y la tensión no será 



modificada en la ampliación ni los conductores de la nueva línea estarán a una altura menor (ya que 



se planificó que la altura mínima del conductor próximo al suelo será de 9 metros en todos los puntos), 



se multiplica por dos el valor obtenido en el punto 6, resultando 1200 [V/m] el valor máximo esperado 



estando por debajo de los 3000 [V/m] establecidos como límite en la Resolución SE 77/98. 



 



Punto 2: 



Para la obtención de los valores de campos electromagnéticos esperados en cruces con caminos 



rurales y líneas de ferrocarril de la nueva LAT de 132 kV, se utilizarán como base las mediciones 



realizadas en la actual LAT de 132 kV Villa Lía / Campana / San Antonio de Areco (Formularios H e I ET 



Villa Lía acompañados en el IF-2022-71022095-APN-SD%ENRE). 



Campo Magnético: 



El punto de medición número 1 correspondiente al cruce con camino rural el campo magnético resultó 



en 2,8 [T] estando el conductor más bajo a 8,2 metros. Considerando que la nueva LAT de 132 kV el 



punto más bajo será de 9 metros, en los cruces de caminos rurales no se esperarán valores mayores a 



los obtenidos en la medición (2,8 [T]). 



El punto de medición número 10 correspondiente al cruce con FFCC el campo magnético resultó en 



0,8 [T] estando el conductor más bajo a 10 metros. Considerando que la nueva LAT de 132 kV el 



punto más bajo será de 9 metros, el valor esperado en cruces con FFCC será de 1,91 [T]. 



El punto de medición número 19 correspondiente al cruce con ruta el campo magnético resultó en 0,8 



[T] estando el conductor más bajo a 9,8 metros. Considerando que la nueva LAT de 132 kV el punto 



más bajo será de 9 metros, el valor esperado en cruces con rutas será de 1,8 [T]. 



Todos los valores esperados en cruces con caminos rurales, rutas y FFCC estarán por dejado del límite 



admisible de 25 [T] establecidos en la Resolución SE 77/989. 



Campo Eléctrico: 



Considerando que el Campo Eléctrico depende exclusivamente de la tensión aplicada y de la distancia 



línea-punto medido y que la tensión de la futura LAT será de 132 kV se utilizan como base los valores 



en las mediciones realizadas: 



El punto de medición número 1 correspondiente al cruce con camino rural el campo eléctrico resultó 



en 1020 [V/m] estando el conductor más bajo a 8,2 metros. Considerando que la nueva LAT de 132 kV 



el punto más bajo será de 9 metros, en los cruces de caminos rurales no se esperarán valores mayores 



a los obtenidos en la medición (1020 [V/m]). 
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El punto de medición número 10 correspondiente al cruce con FFCC el campo eléctrico resultó en 350 



[V/m] estando el conductor más bajo a 10 metros. Considerando que la nueva LAT de 132 kV el punto 



más bajo será de 9 metros, el valor esperado en cruces con FFCC será de 722,22 [V/m]. 



El punto de medición número 19 correspondiente al cruce con ruta el campo eléctrico resultó en 620 



[V/m] estando el conductor más bajo a 9,8 metros. Considerando que la nueva LAT de 132 kV el punto 



más bajo será de 9 metros, el valor esperado en cruces con rutas será de 820 [V/m]. 



Todos los valores esperados en cruces con caminos rurales, rutas y FFCC estarán por dejado del límite 



admisible de 3000 [V/m] establecidos en la Resolución SE 77/989. 



 



Sin otro particular, quedando a vuestra disposición para las aclaraciones del caso, hago 



propicia la ocasión para saludar a Ud. muy atentamente.  



 



 



 



 



Santiago Cara 
Jefe de Planificación – EDEN S.A. 
 








						2022-08-19T10:17:51-0300


			Santiago Cara
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